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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE

Resolución del Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
administrativa A/SER-044863/2025

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes y vista la propuesta formulada por DIRECCIÓN TÉCNICA DE OBRAS, 
MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES, en la que se manifiesta la necesidad de tramitar 
nuevo expediente para la contratación de “servicio de inspecciones periódicas reglamentarias por 
Organismos de Control Autorizado de los aparatos elevadores instalados en los centros de salud, 
consultorios locales y edificios dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud”.

Solicitada autorización previa y habiéndose informado favorablemente por la Dirección General de 
Infraestructuras Sanitarias con fecha 30 de noviembre de 2025.

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/SER-044863/2025
denominado “servicio de inspecciones periódicas reglamentarias por Organismos de Control 
Autorizado de los aparatos elevadores instalados en los centros de salud, consultorios locales 
y edificios dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio 
Madrileño de Salud” mediante procedimiento abierto simplificado cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a 145.176,96 € IVA incluido.

Motivación de la necesidad del contrato:

Definir las prestaciones necesarias y establecer las condiciones técnicas a las que han de someterse 
las diferentes empresas que opten a esta contratación, para dar cumplimiento a la normativa vigente 
que establece la periodicidad de las inspecciones reglamentarias en seguridad industrial, en concreto 
de los aparatos elevadores instalados en los edificios dependientes de la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud.

Se precisa la contratación de este expediente al no disponer la Gerencia Asistencial de Atención 
Primaria de los medios personales y materiales necesarios para su prestación, al ser preceptivo 
realizar el servicio mediante Organismos de Control Autorizados (OCA).

Madrid, 

 LA VICECONSEJERA DE SANIDAD

P.D. El Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales
(Resolución 342/2021, 13 septiembre)
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